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-w, Municipatidad
de Chittán Viejo Dirección de Satud Municipat'.qF

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIO
QUE INDICA.

DECRETO N"

cxll-lÁt¡ vle¡o,

VISTOS:

14ó3
r 5 l.lAR 2021

a) Lo establecido por la Jurisprudenc¡a
Administrativa de la Contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley N" .f 8.g93,
Estatuto Admín¡strativo para funcionarios municipales, sobre horas extraordinarias.

b) Las facultades conferidas en la Ley N. 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 de 1980, que
d¡spone el traspaso de los Establec¡mlentos de Salud a las Municipalidades. La Ley No
'19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios No 824119.03.2019 y

969/28.03.2019, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
Municipal, respeclivamente y Decreto N' 755105.02.2021 que establece subrogancias
automát¡cas de Unidades Municipales.

b) Cometidos Funcionario del Sr. Felipe Bocic
Wattier, Médico EDF de fecha 1OlO3l2O21, mediante el cual solic¡ta autorización para asistir
a Ronda Méd¡ca a Posta de Salud Rural Nebuco los días .10, 17 y 2410312021 en Jornada
de 08:00 a 17:00 horas.

d) Autorización dada por el Sra. Directora del Centro
de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y por la Sra. Jefa Depto. Salud (R) llustre
Municipalidad de Chillan Viejo y necesidades del Servic¡o.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE cometidos al Sr. Felipe Bocic
Wattier, C.l. N' 18.025.446-3, Médico EDF del Centro de Salud Familiar Dr. Federico puga
Borne, para que los días 10, 17 y 24 de Mazo de 2021 asista a Ronda Médica a la posta
de Salud Rural de Nebuco, en Jornada de 08:00 a 17:00 horas.

2.- PAGUESELE el viático correspondiente a los
días 10, 17 y 24 de febrero de 2021, con cargo a la cuenta N. 215.21.02.004.006 det
presupuesto de salud v¡genle.

ANÓTESE, coMUNIQUESE Y ARCHíVESE
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